
RADICADO
NATURALEZA DEL 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420130008200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

DELIA SANTANILLA LEON COLPENSIONES Auto acepta renuncia poder 29/02/2015

1. Acéptese la renuncia presentada por el 

Doctor ANDRES CABALLERO MONTILLA, 

identificado con la cedula de ciudadanía 

72.285.362 y portador de la tarjeta 

profesional 209.325 del C.S de la J., como 

apoderada sustituta de la parte 

demandante.

47001333300420130008800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

HERNANDO ENRIQUE CERVANTES JIMENO

NACION-MINEDUCACION-FDO. NAL DE PREST. 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-SEC. DE EDUCACION 

DISTRITAL-FIDUPREVI

Auto que concede apelación 29/02/2015 Se concede apelación. 

47001333300420130010300

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ALICIA PAULINA ILLIDGE ROBLES COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  16 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420130014400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

MILENA PATRICIA CAPELLA CAMPO DISTRITO DE SANTA MARTA
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de 

conciliación descrita en el inciso CUARTO del 

artículo 192 de la ley 1437 de 2011 fíjese 

fecha para celebrarla el día 20 de marzo de 

2015, a las 10:0 a.m. Líbrense los oficios 

por Secretaría.

47001333300420130017300

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

FLOR MARQUEZ JIMENEZ CASUR
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  14 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 9:00 de la mañana, a 

efectos de continuar con la celebración de 

la audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420130024800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

CIRA DEL CARMEN VARGAS CADENA

NACION-MINISTERIO DE LA EDUCACIONNACIONAL-

FDO. NAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGSITERIO-DPTO DEL

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  21 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA

ESTADO NÚMERO 10

AUTOS DICTADOS POR EL DESPACHO QUE SE PUBLICAN EN LA FECHA 11 DE MARZO DE 2015



47001333300420130027200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ESMERALDA BELISA  RAMIREZ GARCIA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Auto admite demanda 29/02/2015

1.	Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO promovida por la Señora 

ESMERALDA BELISA RAMIREZ GARCIA en 

contra de la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.



47001333300420140001000

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

LUIS ENRIQUE MORELOS PAYARES
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL CASUR

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de 

conciliación descrita en el inciso CUARTO del 

artículo 192 de la ley 1437 de 2011 fíjese 

fecha para celebrarla el día 20 de marzo de 

2015, a las 10:30 a.m. Líbrense los oficios 

por Secretaría.

47001333300420140003600

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ULISES STANLY MATOS MANJARREZ ALEXANDER PEREZ FONTALVO
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día 9 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420140004400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

MARCELINO JESUS AVILA ARIAS

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL U. G. P. P.

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  23 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420140006900
Acción de Reparación 

Directa
MARIO SEGUNDO PALMA CERVANTES NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  30 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420140012400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

LEONOR INFANTE INFANTE
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

DAS EN SUPRESION
Auto de Trámite 29/02/2015

1. SOLICÍTESE a la parte actora que señale 

si en la actualidad se encuentra laborando 

en algunas de las entidades a las que el 

decreto 4057 del 2011 traslado funciones 

que venía desempeñando DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEDURIDAD-DAS EN 

SUPRECION, de igual forma en el mismo 

escrito deberá indicar si su vinculación a la 

nueva entidad se hizo por conducto de la 

incorporación ordenada por los decretos 

que suprimieron el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD-DAS. Para 

lo cual, deberá aportar, si es del caso, la 

documentación mediante la cual se ordenó 

su incorporación. 



47001333300420140017200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

MUNICIPIO DE PLATO-MAGDALENA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
29/02/2015

1.	Señálese el día  28 de abril de dos mil 

quince (2015) a las 3:00 de la tarde, a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420140020200
Acción de Reparación 

Directa
TOMY TRUJILLO UUREA

NACION-POLICIA METROPOLITANA-INSPECCION DE 

POLICIA DE TAGANGA
Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de REPARACION DIRECTA, 

promovida por TOMY TRUJILLO UREA, a 

través de apoderado judicial, contra LA 

NACION-POLICIA NACIONAL Y EL DISTRITO 

TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE 

SANTA MARTA                            .

47001333300420140024300 Acción Contractual
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA 

IDEA
SOCIEDAD RSM COMPAÑIA S. A. S. Auto inadmite demanda 29/02/2015

1. Inadmítase la demanda que en ejercicio 

del medio de control de CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES  promovido por EL 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 

ANTIOQUIA-IDE, actuando por intermedio del 

Gerente General del Instituto, por las 

razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

47001333300420140025800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

HAROLD ENRIQUE ALVEAR HERRERA
NACION-UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION EN 

CALIDAD DE SUCESOR PROCESAL DEL DAS
Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovida por HAROLD 

ENRIQUE ALVEAR HERRERA a través de su 

representante legal, contra UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCION Y LA AGENCIA 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.              

47001333300420140025900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ARMANDO RAFAEL FERNANDEZ DE CASTRO 

BRUGES

E. S. E. HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA-

MAGDALENA
Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovida por ARMANDO 

RAFAEL FERNANDEZ DE CASTRO BRUGES a 

través de su representante legal, contra ESE 

HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA 

MAGDALENA.              

47001333300420140026200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

VICTOR MANUEL FUENTES PEREZ
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

DAS EN SUPRESION
Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovida por VICTOR 

MANUEL FUENTES PEREZ a través de su 

representante legal, contra FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN Y la AGENCIA DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.              



47001333300420140027200
Acción de Reparación 

Directa
FERNANDO MIGUEL FABREGAS FONTALVO ELECTRICARIBE S.A E.S.P Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de REPARACION DIRECTA, 

promovida por FERNANDO MIGUEL 

FABREGAS FONTALVO Y OTROS a través de 

su representante legal, contra MUNICIPIO 

DE FUNDACION,-ELECTRICARIBE SA E.S.P, -

EMPRESA DE ENERGIA SOCIAL DE LA 

COSTA S.A E.S.P.              .



47001333300420140027500

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ANA ELEUTERIA OLIVEROS CARPIO DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovida por GRACIELA 

ISABEL DELGADO JIMENEZ Y OTROS a 

través de su representante legal, contra 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA.              

47001333300420140028300
Acción de Reparación 

Directa
EVELIS ELENA LARA ASCENCIO MUNICIPIO DE SALAMINA-MAGDALENA Auto admite demanda 29/02/2015

1. Admitir la demanda de medio de control 

de reparación directa impetrada por la 

señora EVELIS ELENA LARA ASCENCIO en 

contra del MUNICIPIO DE SALAMINA-

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-

CORPORACION DEL RIO GRANDE DE LA 

MAGDALENA-2. Notifíquese personalmente 

este proveído al señor Gobernador Del 

Departamento Del Magdalena, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el 

artículo 197 artículo 197 del C. P. A. C. A.; 

tal como lo dispone el artículo 199 ejusdem, 

modificado por el artículo 612 del C. G. P. 

Para el efecto, envíese copia virtual de la 

presente providencia y de la demanda. 

47001333300420150000900
Acción de Reparación 

Directa
NAREN DE JESUS PEÑA ARIZA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de REPARACIÓN DIRECTA, 

promovida por los PEDRO MANUEL PEÑA 

PEÑA OTROS  quienes actúan mediante 

apoderado judicial, contra NACION- 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL-REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION



47001333300420150002400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JOHNNY DAVID FIGUEROA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Auto rechaza la demanda 29/02/2015

1. Rechazar, por caducidad el presente 

medio de control en elección de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho interpuesta 

por HERMEN MERCADO SALCEDO en contra 

del DEPARTAMENTO MAGDALENA. 

2. Devolver los anexos y archivar el 

expediente.

47001333300420150002600

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

CARLOS HERNANDO SIERRA PINEDA
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL
Auto inadmite demanda 29/02/2015

1.	Inadmítase la demanda de medio de 

control de nulidad y restablecimiento del 

derecho interpuesta por CARLOS 

HERNANDO SIERRA PINEDA en contra de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL ´´CASUR´´.

47001333300420150002800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

ANDRES AVELINO OLIVEROS AVILA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION S

Auto inadmite demanda 29/02/2015

1. Inadmítase la demanda que en ejercicio 

del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por 

el señor ANDRES AVELINO OLIVEROS AVILA 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL ´´UGPP´´, por las 

razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

47001333300420150003600

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JAVIER - ORTEGA RAMIREZ MUNICIPIO DE SANTA ANA-MAGDALENA Auto inadmite demanda 29/02/2015

1. Inadmítase la demanda que en ejercicio 

del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por 

el señor JAVIER ORTEGA RAMIREZ en contra 

de la MUNICIPIO DE SANTA ANA-

MAGDALENA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.

47001333300420150004200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JAIME RAFAEL FONTALVO ESCORCIA MUNICIPIO DE REMOLINO-MAGDALENA Auto inadmite demanda 29/02/2015

1. Inadmítase la demanda que en ejercicio 

del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO EL DERECHO 

promovido por El señor JAIME RAFAEL 

FONALVO ESCORCIA, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 



47001333300420150004500

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

EDUARDO JOSE CASTAÑEDA YOLIANES SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Auto admite demanda 29/02/2015

1.- Admitir la demanda bajo el medio de 

control de NULIDAD Y RESTACIMIENTO DEL 

DERECHO, promovida por EDUARDO JOSE 

CASTAÑEDA YOLIANES    mediante 

apoderado judicial, contra EL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA.          

EDUARDO MARIN ISSA

SECRETARIO

HOY ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA


